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Un representante del Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos.
Un expeno e-n diseño de «software)) designado por la Agencia

Nacional de Evaluación y Prospectiva de la Comisión Interministerial
de Ciencia y Tecnología. Un funcionario del Centro de Investiga~ión,

Documentación y Evaluación (CIDE), que actuará como Secretano.

El Jurado podrá recabar infonnación adicional de los autores del
proyecto.

Octava.-Los premios se abonarán mediante talón nominativo al
titular del trabajo. En el supuesto de que el trabajo fuera obra de un
equipo, el talón será extendido y entregado a quienfigurc como Director
ü responsable. Se entregarán también diplomas acreditativos a todos los
miembros integrantes del equipo premiado.

Noyena.-Los titulas de los trabajos premiados serán dados a conocer
públicamente en el tablón de anunciOs del CIDE, hecho que se
comunicará directamente a los concursantes junto con la expresión de
la obtención o no de alguno de los premios concedidos.

Los trabajos no premiados quedarán a disposición de sus autores,
hasta un plazo máximo de sesenta días naturales, computados a partir
de la fccha en que se hizo público el fallo del concurso.

Décima.- J. El Ministerio de Educación y Ciencia adquiere el
derecho de publicar, distribuir y usar libremente, en los Centros
educativos públicos españoles, los programas premiados por un plazo de
diez años.

2. Este derecho podrá ser cedido por el Ministerio a otras Adminis
traciones Públicas españolas, durante el período expresado y para su
ejercicio en los Centros educativos que dependan de ellas.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá enviar copias de los
programas premiados, por razones de cortesía u otras, en número no
superior a cien, a cu~lesquiera Administraciones Públicas y a personas
físicas o juridicas· privadas españolas o extranjeras, exclusivamentc con
fines científicos y de evaluación.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 14 de noviembre de I990.-El Secretario de Estado de

Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

llmos. Sres. Director general de Renovación Pedagógica y Directora del
Gabinete de la Secretaría de Estado.

ANEXO

Título del programa: .
Area o asignatura a la que se dirige: ..
Nivel educativo: ~ ..
Nombre y apellidos del Director: ..
Número del DNI o pasaporte: ;, .
Dirección: Provincia: .•... ; ;; .
País: Código Postal: .
Teléfono: , ..
Autores: ; .

Notas: En el nivel educativo, indíquese Primaria, Secundaria,
Formación Profesional y, entre paréntesis, las .edades de los alumnos.
Ejemplos: Primaria (seis-ocho años), Primaria y Secundaria (diez-
dieciséis años). . .

Los teléfonos deben indicarse con los prefijos necesarios.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1990. de la Secreta·
r(a de Estado de Universidades e Investigación, por la que
se fija el plazo durante el cual miembros de las Escalas de
Profesores de Inve..'Stigación, Investigadores Cie.nt(jicos y
Colaboradores Cientl]icos del Consejo Superior de InvestI
gaciones Cient(jicas podrán'presentar soliciJudes de evalua,'
ción de la actlvidad investigadora, a efectos del reconOCI
miento del componente excepcional áel complemento de
productividad.

Teniendo en cuenta la equiparación retributiva que tradicionalmente
ha existido entre el Profesorado universitario y determinado personal
investigador que presta servicios en el Consejo Superior de Investig!iCÍo
nes Científicas. el Ministerio de Economía y Hacienda, medIante
Resolución del Secretario de Estado de Hacienda de 28 de diciembre
de 1989. autorizó la aplicación a estos últimos de un sistema de
incentivo análogo al establecido para los primeros en el Real Decreto
1086/1989, de 28 de agosto, determinando que el complemento de
productividad podrá estar integrado por un componente ordinario y por
un componente excepcional. Por Resolución de 6 de febrero de I~90
(((BoJetin Oficial del Estado» del 8) se publicó el contexto normauv.o
que establecía los nece5ario~ mecanismos procedimentales y de organ¡·
zación, así como los criterios de evaluación de la actividad investigadof'd

para el período que finalizaba el 31 de diciembre ~~ }989, i~dicando que
las solicitudes ~drían prese.ntarse ante la .C<?mlslon NaCIOnal evalua·
dora de la actIvtdad mvesugadora (constItUIda ,por Orden de 28 de
diciembre de 1989, ((Boletin Oficial del Estado» del 30) antes del 28 de
febrero de 1990.

Para garantizar la continuidad del proceso prevista en el articulo
decimoséptimo, 1, de la mencionada Resolución de 6 de febrero de 1990,
es necesario fijar el plazo "durante el cual puedan presentarse nuevas
solicitudes de evaluación ante la Comisión Nacional.

Por todo ello, de acuerdo con las normas contenidas en la Rcsolución
del Secretario de Estado de Hacienda de 28 de diciembre de 1989, en
ejercicio de las atribuciones que le confiere la Orden de 5 de febrero
de 1990, del Ministerio de Educación y Ciencia,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto:
Primero.-Los funcionarios de carrera de las Escalas de Profesores de

Investigación, Investigadores Científicos y Colaboradores Científicos del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que podían haber
solicitado la evaluación de su actividad investigadora de acuerdo con las
normas de la Resolución dc 6 de febrero de 1990 y no lo hubieran
realizado, pueden hacerlo antes del 31 de diciembre de 1990 de'acuerdo
con las normas contempladas en la citada Resolución. .;

Segundo.-Podrán solicitar la evaluación de su actividad in\'estj~a

dora en el mismo plazo y condiciones señaladas en el artículo antcnor
los funcionarios d~ las. Escal~s )' Organismo mencionados que se
encuentren en las S¡tU:1ClOnes SIgUientes:

a) Aquellos que el 31 de diciembre de 1989 tenían ya uno o más
tramos de seis años y no pudieron presentarse a evaluación por no
cumplir en aquel momento los criterios contenidos en el artículo
primero, 1, de la Resolución de 6 de febrero de 1990 y los cumplen en
la actualidad.

b) Aquellos que antes del 31 de diciembre de 1990 cumplan el
primer tramo de seis años, o un tramo adicional a los ya sometidos a
evaluación con anterioridad.

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el (<Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunicoa,V. E.'y a.VV. 'n. pa~~ su conocimiento y.efectos.
Madrid,)l de ~oviembre de 1990.-EI Secretario de Estado, Juan

Manuel ROJO Alammos.
SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas e Ilmo. Sr. Director general de Investigación Científica y Técnica.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUClON de 30 de julio de 1990. del Registro de la
Propiedad Industrial, por laque se dispone el cumplirJ'liento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, declarada firme, en eJ. recurso comencioso
administrativo número 1.652/1987, promovido por «Dip
net, Sociedad Anónima». contra resoluciones de este Regis
tro de 24 de septiembre de 1986 y 12 de febrero de 1988.
Expediente de modelo de utilidad número 275.534.

En el recursocontencioso-administrativo número 1652/1987, interR
puesto ante la Audiencia Teuitorial de Barcelona" por «DipneJ, Socie
dad Anónima», contra Resoluciones de, este; Re~stro de 24 de septiem
bre de 1986 y 12 de febrero de 1988, se ha, dictado, con feclla 14 de
diciembre de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

(Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de la Entidad (Dipnct,
Sociedad Anónima», contra la resolución dictada por el Registro de la
Propiedad Industrial, en fecha 24 de septiembre de 1986, que denegó la
inscripción en su favor del modelo de utilidad número 175.534 para
«sopone mural para rollo de papeb> y contra la dictada en 12 dt febrero
de 1988, que desestimó el recurso de reposición sostenido por la actara
contra aquella denegación, resoluciones ambas que decll:lramos nulas
por no ser conformes a derecho, y, en consecuencia, ordenamos al
Registro de la Propiedad Industrial a que proceda a la inscripción del
modelo de utilidad al que se contrae ese fallo. Sin costa~,))

En su virtud, este Orgzmisrno, en cumplimiento de lo pn~\enido en
la Le) de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien di~poner QUt se


